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Limo, diecisiete de moyo de dos rnil once"-

VISTOS; el recurso de nulidod inierpuesto por el

represenionte del Ministerio Público contro lo sentencio de fojos quinienios

setento y cinco, de fecho veinfe de enero de dos mil diez; de

conformidod, en porte, con lo opinodo por el Fiscol Supremo en lo Penol;

interviniendo como ponente el señor iuez Supremo Villo Stein; y

CONSIDERANDO: Primero: Que, el señor el representonte del Ministerio

Público en su escrito de fundomentoción de ogrovios de fojos quinientos

novento y dos olego que: i).- en relcción o lo folsificoción de documentos

se procticó otro pericio grofotécnico sin medior fundomento atendible, en

iol sentido, lo nuevo pericio deviene en invólido; móxime, si lo primero

pericio ho sido explicocic; y ¡ü.- i'especto o lc inducción o error o
funcioncrio público, ofirmo que no verso en estricto sentido sobre el octo
cje folsificoción, sino por no hober docio cuentq de lc solicitud de
desofectoción de vehículo con ia fi¡'lolidod de posibilitor su entrego ilegol,

conducto que se vinculo con el meconismo empleodo, es decir, el delito

secuente de folsificoción de firmos del iuez Mendozc Puescqs.

undo: Que, conforme trosciende de lo Acusoción Fiscol de foios

ocientos treinto y lres, onte el Primer juzgodo penol de Toloro o
del cJcctor Morio Mendozo Puescos, se trcrnritó lo instrucción número

rloscienlos novenic i¡ cuoiro - Cos rnil seis, jirzgcdo onte el cuc!, e!

esentonte oel Mínisterio Púbiicc en io invesiigoción precitcdc, pone a
osición dos vehlculcs, entre los cuoles destocon ei de plcrco de rodoje

RID - cu,:irocientos dieciséis. Encontrónccse dicho expediente o corgo del
obogocc Roberto Neptolí Solcno Sondovol, en colidc¡d cje Secretorio

Judicioi, nrediqnte L,no resolución sirnulsdo cle fecho veintiuno de
clicienrore de dos rnil seis v oficio número cuotro rnil ciento ireinto y siete -Y
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dos mil cinco- uno JPT, se ordenó lo desofectoción y entrego del referido
vehículo o Monuel Gerordo Ruiz Zelodo, hobiéndose deferminodo que
dichos documentos no fueron formulodos y suscritos por el mogistrodo de
lo couso, sino por el precitodo procesodo, quien oprovechóndose
indebidomente de su corgo y por medio froudulento indujo o enor ol tilulor
del Juzgodo, no dondo cuento de todos los octuodos de lo precifodo
instrucción, procedíendo o folsificor lo resolución y el oficio en mención
conforme o los resultodos de lo Pericio Grofotécnico número ciento seis -
dos mil siete/OFlCRl-PNP de fecho veintiocho de junio del dos mil siete.
Tercero: Que, respecto ol delito de negocioción incompotible o
oprovechomiento indebido de corgo, debemos relievor que lo
descripción típico de esle delito se configuro cuondo un funcionorio o
servidor público, oprovechondo de su corgo, se infereso cjirecto o
indirectomente en formo simulodo en cuolquier controto u operoción
similor en que es porte el Estodo. El octo moteriol del sujeto octivo, se
concretizo en que se interese en cuolquier controto que interviene en
función de su corgo, esto es, en er morco de ro confrotoción púbrico, en
que el Estodo controto servicios, bienes, obros u odjudicociones en lo que

tervienen terceros, y el funcionorio se intereso en dichos controtos u
operociones. En er presente coso no se trofo de ningún controto u
operoción semejonte que el Estodo hoyo celebrodo, pues el sujeto
ogente' estó octuondo en el ómbito de lo odministroción de jusficio,
como servídor judiciol, cuyo imputoción centrol es hober folsificodo lo
firmo del Juez en lo resolución y oficio en que se dispone lo entrego de un
vehículo que estobo incouiodo en proceso judicior, supuesfo de hecho
que es ojeno o lo octividod controctuor que reorizo er Esiodo; por ro que,
los hechos descritos no configuron los elementos típicos del delito
onotodo. cuorlo: eue, en reroción or deliio de froude procesor, ro

ción rodico en hober inducido o error ol Juez de lo couso, ol no
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dorle cuento de lo solicitud de desofectoción, y osí obtener uno resolución

controrio o ley, señolondo que lo único y exclusivo persono que estobo
focultodo poro devolver el bien ero el mogistrodo de lo couso; sín

a emborgo, ol iguol que en el tipo penol onterior, nos encontromos con uno

\inodecuodo fipificoción de los hechos, pues resulto controdictorio que por
I

-/un lodo se impute ol encousodo Roberfo Nepfolí Solono Sondovol hober
inducido o error ol Juez de lo couso poro obtener uno resolución controrio
o derecho - lo que significorío que lo firmo de los documentos si le
corresponden ol juez -, y por el otro lodo se señole que el precitodo
encousodo en colidod de secretorio folsificó lo firmo del juez en lo
resolución y el oficio en que se entregobo el vehículo; de esto formo,
ombos supuestos de hecho son excluyentes, en efecto, si indujo o error ol
juez poro que firme lo resolución yo no cobe sostener que el secretorio
folsificó lo firmo del juez y el oficio respectivo; por lo tonto, no resulto
otendible lo tipificoción de los hechos bojo el delito en cuestión. euinto:
Que, respecto ol deiito contro lo Fe público, en su modolidod de
folsificoción de documentos, es de relievor que como consecuencio de lo
denuncio, o nivel preliminor se evocuó lo pericio grofotécnico de fojos
ciento ochento y siete, suscrito por los peritos Mortín Espinozo Vidol y Corlos

dovo Romírez, en lo que se concluyó que lo firmo del juez, presentobo
cterísticos de ser "folsificodos"; por su porte, el encousodo solono
ovol, negó hober folsificodo ros firmos del juez, indicondo que

eloboró el proyecto de resorución y oficio, y que fueron firmodos por
mogistrodo. Ante ello, el Titulor de lo Acción Penol en su dicfomen
ocusotorio, o fojos cuotrocientos cuorento y cinco, solicitó que se
proqtiqué uno nuevo pericio grofotécnico poro determinor si en efecio lo
firmo que oporecíon en los instrumentoles onotodos, poro tol efecto en lo
oudiencio de fecho dieciséis de octubre del dos mil nueve, cuyos octos se

on de fojos cuotrocientos setento y cinco y siguientes, se ordenó lo
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designoción de dos peritos, quienes emitieron
quinientos quince, en el cuol concluyeron que:

SU

,'LQ

dictomen de fojos

firma ejecutodo con
bolígrafo de tinto de tonatidod cromótica negro en uno loli RE59LUC/óN de
fecho "2lDlc)ó) corespondienfe o la instrucción No. 2g4-200ó sec. Roberfo
so/ono sondovo/ cuYo tenor iniciol dice:..."AlJros y y,slo esfondo o /o solrcif ud de
lo Empresa volkom servicios Genero/es s.A.c de fo1os ciento cuorento y siete o!
escrilo gue onfecede..." proviene del puño gráfico de person o quiensuscribió /os
documenfos de comparacíón con firmos completos o nombre de Morio A.
Mendozo Puescos, son sus grofísmos (...) Lo signoturo obreviqda esfompodo en e/
of. Ne 4137 de fecho "2wrco6", es uno firmo AUTENTi]A, es decri gue co,Tesponde
ol puño escribienfe de Morio A. Medozo Puescot con cerecferíslicos de excesivo
celeridod y trozodo diferente ubicoción det popel receptor ol momento de
escribn"(ver fojos quinientos diecinueve). Sexlo: eue, por otro todo, to
defenso del precitodo encousodo presentó el dictomen
periciol de porte de fojos cuotrocientos cincuenta y seis, en er que se
concluyó que los firmos estompodos en lo resolución de folios ciento
novento y oficio de fojos cienio novento y uno, ,presenfo

ferísficos gróficos de no hober sido esfrucfurodos por er puño
o de 'Roberfo Nepfo/í so/ono sondoyor',. En conclusión, los medios
torios no generon certezo que ros firmos der Juez Mendozo puescos
folsificodos, consecuentemente frente o lo dudo rozonoble que se

de los pericios octuodos tonto o niver preriminor y en Juicio
orol' es de oplicoción el principio constitucionol del indub io pro reo. por
estos fundomentos: decrororon No HABER NUT.TDAD en ro sentencio de
fecho veinte de enero de dos mil diez. obronte o fojos quinienlos setento y
cinco' que obsolvió o Roberto Neptoly Solono sondovol por lo comisión
del delito contro lo Administroción Público en lo modolidod de corrupción
de funcionorio - negocioción incompotible o oprovechomiento indebido
de corgo; contro lo Administroción Público - delitos contro lo función
iurisdiccíonql en lo modolidod de froude procesol o inducción o error por
,to
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medio froudulento y por el delito contro lo Fe Público en lo modolidod de
folsificocíón de documentos púbricos, en ogrovio der Estodo y de Morio
Mendozo Puescos, con lo demós que contiene sobre el porticulor, y los
devolvieron.-
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